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íMitin oficial 
A D V E B T E N O I A o r i C X A L . 

órdenes y anuncios que liayan kn insertarse en 
^ Ü r f i ortciAti» ** I»»" do maiidux.al We^CflI¡Ü«u, 

1 V , , ,-,,M,tii.-l.. >•• [1.1SUI4I. a IOÍ Kilit-n-v ,),. 

*• (Jlr-r ^ » * 6 rfí M>nldt 1S39.) 

S e pub l i ca todos I O N d í a » , excepto l o * d o m i n g o * . 

friten» Macmcios.—Kn esU capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensaale* anlici-
padu»; turra de Hl.vH r». .1 mes; 36 el triihetlre; 72 «I je.nestre, y 114 por un a í io . -Se 
adm.ter. anscricioiies en Madrid, en la Administración del BOLETI», Fuencarral, 81.-Ku.-ra 
da MU capital, directamente p w r medio .le caria á (a AdraiiifelrAcioo, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sello».—Un número suelto, do* reaies. 

A D V I R T E S C I A E D 1 T Ü U I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ¡ulerea canicular 
pagarán do» reala porcada linea de inserción. 

Uiiiiiiislracion Provincia l . 

Gobierno c i v i l . 

Stcrtlaria.—Negociado 4.° 

pon muchos los Alcaldes de pueblos 
provincia que no satisfacen sus 

Jim» A l n g titulares de Medicina. Ciru-
• . nielando excusas inad-

. •. ia lo s? los compeh al pago; 
; t circunstancia me veo on ol sc:i-

^-•cisode concederles un plazo de 15 
•ontar do esta fecha, para que sa-

fi&ian tos honorarios devengados, avi-
h haberlo verificado, pues tratis-

nrrtto dicho término se expedirán co-
írvsilo apremio contra los morosos. 
- : l.' de Agosto di 1875.=El 

fotenador, .1. Elduayen. 

iiminiatracion e c o n ó m i c a do la 
provincia d o M a d r i d . 

. Jos'1 Gracia. Recaudador de con-
tokaoiies y Comisionado de apremios 
«fe La jnris lícciou municipal del pueblo 
k Villiiiuanta. 

H-uro saber que por providencia del 
&.im municipal de dicho pueblo se ha 
íttrtvlD q\w se proceda á la venta de las 

«mbttgadas á los contrilmyentes 
- • " 'xpresan. p>r h a l l a r s e en 

1- la «•ontribunon t e r r i t o r i a l 

• *i n impuesta í'ti el año oco-
•fcaiw d* 1S72 á 1873. 

Ka «rj consecuencia el primor remate 
* *Wlucren las Casas Consistoriales 
* ™ 1 M J I próximo mes do Agostó, y 

doce ile su mañana, b tjo la 
J^1'«acta del referido Sr. Juez inunioi-

*mendode base para la subasta la 
il«pir.&a expresan continuación, 

l ^ r l ! i l 0 < l U ? , m u s i d o capitalizadas a 
' n« liquido imponible con que figu-

^^atniliaramiento: 

^••fe°u í . ! > r n a n ^ e / ' L°r»ez: una casa 
* W ; n n ? t f t brande: linda á S. y 

? ' Kamo:i Vara, v N. Ga-
Au v l \ C a i ' u t a l ¡''-ada en 500 pesetas. 

^ « • S I I Í Í S 1 0 t s u s herederos): una 
-«el Socorro Alta, núm.5:lin!a 
ffcí r s n o ? M. frontera de Ho-
¡ S T r * C r e s P ° 5 P - ^ s a de 
fita--?» . García; capitalizada 
^ 0 céntimos. 

Villnm M . U n a t i e r r a 0 0 ° l C a * 
t ! c £ ? a ? , l l a » d e S Í C t C f a w e ? a s 

> S : h m l a á S - tierra dr-Í)on 

f ^ o s ^ 1 ^ ^ 6 1 1 1 - 6 6 8 ^ -
B a j f e l o : , u ' l a casa calle del 

capitalizada en 125 

Natalio Moreno: una viña en el pago 
do las Huertas, de dos fanegas de segun
da: linda á Saliente tierra de D. Manuel 
González; capitalizada en 1.433 pesetas 
33 céntimos. 

José María Adevá: una tierra en Val-
demanto, de cuatro fanecas <b- segunda 
y cuatro de tercera: linda al S. Barranco 
de las Mercadas; capitalizada on 2.000 
pesetas. 

Nicolás Alonso Prado: una tierra ep 
Valdeniebla, de dos fanegas de segunda 
clase, y linda en viña do Juan Moral: ca
pitalizada en 665 pesetas 67 céntimos. 

Julián Alonso Rodríguez: una viña, de 
caber dos fanegas, eu la Venta Vieja, 
que linda Francisco Alonso: capitalizada 
en 2.-Í33 pesetas 33 céntimos. 

Juan Alonso de Rulino: una tierra eu 
Valdmiebla, di» eabor Cuatro fanegasde 
segunda; y linda á S. viña y tierra de 
Francisco Alonso; capitalizada en 1.333 
pesetas 33 céntimos. 

Pedro Alonso: una viña en el Valle de 
la Jara, do una fanega de tercera c l a s e : 
linda con viña dj&Dicjfo García; capitali
zada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Tomás Castellanos Ramos: una viña 
en Fuente-Pila, de una fanega de prime
ra clase, y linda tierras do Valentín Ro
drigue/.: capitalizada en 1.216 pesetas 62 
céntimos 

Artejo García (herederos): «una tierra 
en los.Pedragales, du tres lánftgas do se
cunda clase y tres de tercera:, linda 
Grabriet Caíviuoj capitalizada en 1.500. 
pesetas. 

Manuel González Rui//, una viña en el 
Moscatelar, de dos fanegas y inedia de 
segunda'f dos f i n e s a s de tierra de ca
beceras; capitalizada en 1.71)1 pesetas 67 
cúutiuioa. jflk 

Clemente *|imeuez: una tierra oh Val
deniebla. de 10 fuuegasj y lin 11 o n viña 
de Jos» Pascual; capitalizada en 1.666 pe
setas <>7 céntimos. 

Diego, García; una viña en Valdenie
bla, de siete fanegas de primera Clase, y 
linda á M. con viña de Pedro Alonso; ca
pitalizada en 5.016 pesetas 67 céntimos. 

José García Alvaroz: una viña, de 
caber tres cuartillas de tierra, en la Vcsra 
de Santa Catalina; linda Manuel Rivera; 
capitalizada en 500 pesetas.' 

José Hernández H o m o : una viña en 
Valdeniebla. de uua fanega de segunda 
clase, y linda con viña de Iguacio Ramos; 
capitalizada en 700 pesetas. 

José Luengo: una tierra de cuatro fa-
ne<ras de tercera clase en Valquejigoso: 
linda con tierras del Conde; capitalizada 
en 666 pesetas-67 céntimos. 

Juan Manuel Lonez: una tierra en 
Venta Vieja, do una fanega de segunda' 
clase, v linda con viña de Víctor Pérez; 
capitaliza la en 333 pesetas 33 céntimos. 

Francisco Gabriel López: una tierra 
en ol Prado Maroto, de dos fanegas de 
segunda clase: linda Justo Sánchez; ca
pitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Nicolás Pablo Moya: una viña en 
Ve°*a de Santa Catalina, de caber tres 
fanegas de primera clase: linda otra de 
JosAloya; capitalizada en 3.633 pesetas 
33 céntimos. 

Ventura Mora: una tierra en Mata-
buena, do tres fanegas de torcera clase, 
y laida con la Cuerda;- capitalizada en 
500 pesetas. 

Antonio Martin: una tierra en el Valle, 
dif d o s fanegas de segunda clase: linda 
con Gabriel Calviuo; capitalizada en 666 
pesetas <i7 céntimos. 
^ Joié 'Prado de Torres: una tierra en 
Valquejigoso. de ocjíio fanegas de tercera 
clase: linda tierras de Juan Alonso; capi
talizada eu 1.333 pesetas 33 céntimos. 

.bisé/María Ruiz: una viña I T I Valde
niebla. de fanega y media, v linda tierra 
de D. G r e g o r i o Rodrigue/.: capitalizada 
en 991 pesetas 67 céntimos. 

Mamerto RecasMína vifia on Huerta 
Melchora. de una fanega de tercera cla
se, y linda viña de Faustino Pérez; ca
pitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Manuel Rivagorda: una viña en Cer-
natilla, de caber ocho funogas de segun
da clase: linda con viña de I ) . José Ma
ría San Juan: capitalizada en 5.733 pe
setas 33 céntiipos. ' . 

Hilario R • lr-H»H** u n a viña en la Cer-
natilla, do caber diez fanegasi linda S. 
\tín de Rorjue Pérez; M. viña de Antonio 
Povedano; P. viña de Francisco Poveda-
no, y Norte viña do los herederos de Ber-
uardiuo Hcrranz; cajútalizada en 3.000 
pe&eias. 

Ruperto Simal: una viña én Valde
niebla. de caber dos fanegas de tercera 
clase: linda á S. viña de 1). Gregorio Ro
dríguez; capitalizada eu 766 pesetas 67 
céntimos. 

Tomás López Rumos: una viña en 
\ ' e r a de Santa Catalina, de caber cuatro 
tancas, dos de secunda y dos de terce
ra clase; capitalizada en Í.766.pcseta5 67 
céntimos. 

Lo ({ue se anuncia al público, tauto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera ¡uteresarseen la subasta; 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietasy recar
gos antes de verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir que no será postura 
admisible la que no cubra las dos terce
ras partes de su capitalización. 

Villamanta á 26 de Julio de 1875.= 
V.° Ü.' = Kl Juez municipal, Manuel 
González.=El Comisionado, Juan José 
Gracia. 

i iracion 

F á b r i c a N a c i o n a l del So l l o . 

P l iego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú
blica de 6lt0 « yones de'madera de pino y 
50 de zinc para envasar efectos timbrados 
que deben remitirse á la is a de Cuba para 
consumo del año de IS76. 

Condiciones facu Ilativas. 

1.* Es objeto de esta contrata la cons
trucción completa de 600 cajones de ma
dera de pino y 50 de zinc que so calculan 

necesarios para envasar los efectos tim
brados que debe remitir la Fábrica Na
cional del Sello á la isla de Cuba para el 
año de 1876. 

2.* Es de cuenta del contratista la 
adquisición de toda la madera, zinc, cla
vazón, herraje y demás materiales para 
la coustruccion completa do los cajones, 
así como también la mano de obra, sol
daduras y cuanto sea necesario para de
jarlos terminados y entregados en los 
almacenos do la misma. Una vez coloca
das las resmas cu cada cajón, será de 
cuenta del contratista el taparlos, tanto 
los de zinc como los de madera, clavando 
estos con puntas de París de siete centí
metros de longitud, para lo cual tendrá 
un oficial en la Fábrica en las horas que 
se señalen. 

3." Los cajones de madera tendrán 
las dimensiones interiores siguientes: 73 
centímetros de largo, 43 de ancho y 24 
de alto, y las mismas las exteriores 
de los de zinc. Los testeros y costados 
tendrán él grueso de dos centímetros, 
y el precinto será de zinc del núm. 0 y 
del ancho de 28 milímetros, forman
do cruz on el fon lo y tapa, perfecta
mente claveteado cÓn puntas de gota 
de sebo y con soldaduras, según aparece 
en el modelo aprobado que estará de ma
nifiesto. 

4. a Toda la madera que se emplee será 
de pino de la mejor calidad, que no sea 
chamosa, helada, ni tenga albuza, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquiera Otro defecto 
que perjudique á su resistencia. 

5.* Se cepillará la madera que se em
plee como indica el cajón'de muestra, y 
no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y 
que los fondos y tapas tengan más de 
tres; se ajustarán perfectamente bien las 
piezas de los fondos y tapas, de manera 
que formen una superficie igual y conti
nua sin intersticios ni grieta alguna. 

6.* Las chapas de zinc que se empleen' 
para los de esta clase serán del núm. 9, 
ó lo que es lo mismo, cada chapa de zinc 
de do3 mohos de longitud por 80 centí
metros de latitud, y pesará- de cuatro á 
cuatro kilogramos 500 gramos. Toda la 
chapa de zinc que se emplee será de la 
mejor calidad, perfectamente igual y la
mina la. sin burbujas, chuperos, hojaó al
gún otro defecto. 

7.* Los costados y tapas del cajón de 
zinc serán cada uno de una pieza, siendo 
los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias 
para su soldadura, la cual deberá hacerse 

http://81.-Ku.-ra


Liines 2 de Agosto de 1875. 

con estaño y con arreglo a las instruccio
nes que para mayor solidez de* el Guar
da-almacén del Sellado. 

8.* Antes de empezar la construcción 
de los tfajones, tanto de pino como d«* 
zinc, et contratista recibirá las órdenes 
que paííi sus dimensiones le dé el Guarda-
almacén del Sellado; pudiendo sor estas 
aumcntadas'en ocho centímetros en c!ttda 
uno de tlus lítelos, 6 su oquivareóte «-n ttfto 
solo, sin que el rematante tenga derecho 
á pedir por ello indemnización alguna, 
siempre y cuando el mayor aumento sólo 

&o contraiga á la tercera parte de los ca
jones contratados. 

9. a Asimismo queda obligado el con
tratista á hacer al mismo tipo de subasta 
mayor número de cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio lo 
reclamasen. Enelcaso do que la Adminis
tración no necesitase el número do cajo
nes que se fija en la condición 1/, el re
matante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
le haga; teniendo entendido que tanto los 
aumentos como las disminuciones serán 
obligatorias para el contratista siempre 
que no excedan de la mitad de los cajones 
contratados. 

10. Los cajones serán reconocidos á 
su entrada en la Fábrica por los señores 
Administrador Jefe, Contador y Guarda-
almacén del Sellado, siendo desechados 
todos aquellos que no reúnan las condi
ciones estipuladas eu este pliego, y las de
más que sean consecuencia de él. 

11. El contratista se someterá al cum
plimiento de cuantas órdenes le diese la 
Administración de la Fábrica, relativas 
al mejor desempeño de su cometido. 

12. El contratista entregará 50 cajo
nes de pino y cinco de zinc cada dia, á 
contar desde el cuarto do aquel en que 
se le comunique la orden de aprobación 
del remate. La duración de este contrato 
no excederá de 30 dias. 

Condiciones económicas. 
1.* El precio máximo de cada cajón 

de madera de las condiciones anterior
mente expresadas se fija en 4 pesetas 60 
céntimos. Serán desechadas las proposi
ciones que excedan de este tipo, pero 
será preferida la que se presente más 
baja. No se admitirá en la subasta pro
posición que no contenga la construcción 
de ambas clases de cajones. 

2.* El contratista quedará obligado 
durante un año á suministrar al precio 
de remate mayor número de cajones, se
gún lo prevenido en la 9.* de las facul
tativas, si las necesidades lo exigiesen. 
En el caso de que la Administración no 
necesitase el número que se fija en la 
condición 1/ de las facultativas, el rema
tante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
.le haga, sin derecho á reclamación algu
na por grande que sea la diferencia entre 
el número calculado y el de los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias si las hubiese, se 
-verificarán á los cuatro dias del pedido 
hecho al rematante. 

4 . a Si el contratista demorase las en
tregas más de dos dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento algu
no, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta yr iesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
por cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso 

5. a La subasta se verificará en la 

misma el dia 14 de Agosto próximo, alas 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de 
los Sres, .Contador del establecímiehto, 

.Guarda-almacén* del Sellado y Notario. 

6.* Desdó dicha hora hasta las doco y 
mecía se recibirán las proposiciones que 
presenten los licitadores, numerándolas 
por el orden con que sean entregadas. 

7. a Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados, cuya cubierta rubri
carán los licitadores, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñ a r á la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja geueral ole Depósitos de 
la suma do 230 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, quo será 
admitido al tipo que establece la Real or
den de 15 de Junio de 1867. Serán consi
deradas como nulas las proposiciones que 
no reúnan estos requisitos. También ex
hibirán los licitadores la cédula de ve-
ciudad. 

8. a Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9. a En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas uua licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral uo diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito do que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma equivalente al 10 por 100 del 
valor de los cajones al precio del remate 
en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido eu los términos 
que fija la expresada 7.' condición. Di
cho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compro

miso del rematante hasta la total entrega 

del artículo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Srcs. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y rematante; v au-
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á ta superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de lá fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura, el re
matante renunciará todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 

de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

IR. Si el rematante no cumpliera las 
quo debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiese que ésta tuviese 
efecto en el plazo quo se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empozado á llenarle, áe> 
tendrá por rescindido el contratoá perjuK 
ció suyo. 

17. C UMIO c o i i S ' T u c n c i a de e s t e hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfa
ciendo además los perjuicios ocasionados 
á la Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de (pie no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribuuales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 2 de Julio de 1875.=K1 Ad
ministrador Jefe, por orden. José María 
Ulloa. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto...... se compro 
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 600 cajones de madera de piuo 
y 50 de zinc que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta de Madrid, fe
cha , ó Boletín oficial de la provin
cia , ó Diario oficial de Avisos de 
Madrid, fecha , conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo y por la cantidad (en letra) cada 
cajón, á cuyo fin acompaña el documen
to que acredita haber efectuado en la 
Caja geueral de Depósitos el de..... (en 
letra) necesario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

Madrid 23 de Julio de 1875.=.\pro-
bado por S. M . = E l Ministro de Ultra
mar, L. de Ayala. 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

M a d r i d . 

En la competencia negativa entabla
da entre los Juzgados de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital y de Molina de Aragón sobre co
nocimiento de la causa incoada á virtud 
de denuncia del curador ad litem del me
nor T). Francisco de Cóppohv contra Don 
Carlos Montesoro, se ha dictado por los 
Sres. D. Pió de la Sota, D. Manuel María 
Méndez y D. Manuel Gregorio Jiménez, 
que componen la Sección segunda de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia de 
Madrid, el siguiente auto: 

«Resultando que pendiente en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital el juicio ne
cesario de testamentaría del Duque de 
Canzano, se mandó en él que D. Carlos 
Montesoro rindiera la cuenta de la ad
ministración de los bienes sitos en la ciu-

dad de Molina, que habia , 
como testamentario. v n ' v d < J 5 ^ 

rificado á pe^ar de diferente 
mientos, formó la representación 
ñor D. Francisco de Cópp0U d ^ j ^ 
ta, y aprobada y condenudo ] ' 
pago dol saldo qud contra k e r ^ ^ 
habiéndolo satisfecho ni e n * , ¿ 
bienes d& su portenen.-a f u i ( , ..! 
v m hacerfc efectivo, la m 
presentación del menor denunció e\k?" 
de haberse apropiado dicho Montf^Jf* 
fondos que tenía como aduñi 
pidió que sacándose el correspondió 
testimonio se procediera á lo q Q e 

se lugar: 

Resultando que estimada 
y K*IÍI*i4 

y. 

la deducción del testimonio * 
nuevo escrito de la r e p r e s ^ 
menor Cóppola el Juzgado del 
de la Audiencia acordó remitir -
aquel al de Molina, el que. oído j[ J ? ? 
tor fiscal, dictó auto de 6 de J ^ * * 
1872, por el cual, fundándose * 
Juez competente para conocer de In
cidentes y demás asuntos conexiona! 
con las testamentarías es el del loirto 
que de ellas se conoce, y q u o W | f ^ 
supuesto de no ser aplicable esta docta* 
al presente caso por tratarse de un ¿ ¿ 
criminal, también seria competente 
Juzgado de la Audiencia, puesto que„ 
él radicaba la testamentaría donde» 
habían descubierto las pruebas mato*, 
les del delito ó hecbo que así se • 
y citando los artículos 309, rcglai -
17, 325 y número primero del 32 
ley provisional sobre organización <H 
poder judicial, se inhibió del conocünio-
to de las diligencias á favor del citah 
Juzgado del distrito de la Audiencia fc 
esta corte, á quieu las remitió original* 

Resultando que recibidas aquella» 
aquel Juzgado, después de mediar ra* 
actuaciones y un recurso de queja y «a 
apelación á esta Superioridad sobre td-
misión do la denuncia, la admitió p* 
auto de 0 de Febrero de 1874, y pedidí U 
práctica de varias diligencias por la partí 
actora, oido el1Promotor fiscal, de in
formidad con su dictamen y por noew 
auto de 27 de Abril dol enunciado ato, 
se inhibió también del conocimiento del» 
causa, mandando remitir el correspoo-
diente testimonio al Juez de Molina, 
acompañado de atento oficio, á fio tof 
dejando sin efecto.su auto de inhibicioi, 
se declarase competente para contiffl* 
olproccdimi.Miio. ¿tuviera -
por formada la competencia r i e g ^ 
para lo cual se apoyó en que Monte** 
habia residido en la ciudad*- M " 
desempeñado en la misma ciudad m 
tos de administración origen del» ^ 
siendo, según lo prescrito en el « * • 

, , • i «./«.anuacion QCl i 
,. la inst 

de la ley sobre organización ^ 
judicial, competente para- la ío. ^ 
del procedimiento y castigo en sa c » -
de los culpables el Juez ó Tribunilk* 
demarcación en que se hubieren confia 
los hechos, y sólo no constando el 
en que se hubieran realizado aquello*» F** 
dia y debía de proceder el de la deao** 
don donde se descubriesen las prru^ 
materiales del delito, como expresan*** 
lo disponía el art. 32o de la mismskf>* 
que dieran aplicables al nreseniee*^ 
prescripciones de aquella en q a e * ^ 
daba el Juzgado de Molina porreta**' 
la competencia eu lo ckil: . f 

Resultando que pasados d 
testimonio al Juzgado de }lolia»t£ ^ 
haber mediado antes una J*!*13 ^ 
curador ad litem de D. Francisco 
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, tó»W(S cata Superioridad 
, l a t»*1

 s e r apelable el referido 
faf^l Audiencia, insistió aquel 

<M<le l f t * y de conformidad con 
<\ ^ m ° e D aclararse incompetente, 

"a competencia negativa, para 
- otro Juzgado han 

actuaciones á esta & ^ ' ^nec t i vas actuaciones a esia 
í ! , 5 . i n t ; . l a cua lh « podido el Mi-

A ^ ^ c - d q u e s c declare compoten-

d * p r i m e r a i n s t a n c i a d e 

i , iraíro , 1 : ^ 
, Mostrado Ponente el Sr. Don 

íK£ L a s t r a : • i i 
^ ¿erando que consignadas en l a 

{-\c& del poder judicial disposicio-
1<J ̂ " ' v concretas respecto la compe-
# ^ ¡ t e los Jueces y Tribunales en ma-

mináis ellas debe estarse para 
***** las cuestiones que sobre el parti-
?Ínae«Ían suscitarse, sin tener aplica-

L razón de analagía ni otra alguna, 
,le la misma ley relati-

!Ü¿asuntos civiles: 
r n?itleranilo que según terminante-
te so previene en el art. 325 de la ci-

jglcy fuera de los casos de excepción 
el mismo marcados, ninguno de los 

^jet concurre en el presente, para la 
Sfccion dé fas causas y cast igóle las 
. ( : . v ios delitos son competentes 

, •, Triluinalos de la domarca-
en que se hayan cometido, y sólo 

¿modo no conste el lugar de la perpetra
r o n aquellos, tienen aplicación las re-
gta contenidas en el art. 326, no obstan-

••ules so dispone en su último par
í a n luego como conste el lugar 

a me fe hubiese cometido el delito, se 
as actuaciones al Juzgado ó 

Tríbonalde aquella, demarcación, ponien
do indisposición á los detenidos y efec
to* «rajados: 

latlerando que atendidas estas 
«̂ niñones y apareciendo, de los antc-
cetotede autos que D. Carlos Monte-
wfcempeñó en la ciudad de Molina 
briráistraeiou de los bienes, y allí en 
•flOMecoeucia hubo de realizar los he-

• ' \ > de la denuncia que ha dado 
•%e» i la presente causa, es indudable 
1»»1 Juzgado de aquel partido y no al 
atento de la Audiencia de esta corte 
•wponde el conocimiento de ella; 

« declara que el conocimiento de la 
• ^ o c h a dado motivo a la presente 

m u e competencia negativa corres-
jwalJuzgado de primera instancia 

,1,. Araron, al que so remiti-
1 3 5 actuaciones para que obre 
con arregtb á derecho, poniéu-

•lod** a U t ° e U c o n o c i n l i e n t o del de 

t«a i » a d e ° S t a C O r t e y P u b l i c i ' l l , < 1 ° -

tofo¿°UtÍ** ^ l a s P r o v i n c ¡ a s d e l 

l * fecha. 
^dentro de los 15 dias siguientes 

••ÍV» acordaron los señores del már-
• H * Madrid á 7 de Julio de 1875, de 
J«tt*»fico.=Pio de la Sota.=Manuel 
^Mendez.^Manuel Gregorio dime-
^Uccuciado Hilario María Gonza-
* 7 Torres.» 

^ «op:a conforme con su original, 
Certifico y á que me remito. 

I^J"* V e conste, yo el infrascrito 
Jr'^cretario de la Audiencia del 
í¡¿/° Madrid, cumpliendo con lo 
^ V J • ^° n ^° ^ presente que firmo á 
K , * d e 187ó.=Enmendado=su= 
J | % ^Wrc l í m í as=atento=rc la t ivas= 

C ^ T ^ e c i a d p HilarioMaría Gon-
* Torres. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
«lo primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á Catalina N., criada que fué de Doña 
María Blanco y Blanco, estanquera de la 
calle de la Paz, para que en el término 
de nueve dias que por este edicto se la 
señalan comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de Pozo, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue sobre falsificación 
de sellos. 

Madrid 13 de Juliode 1S75.=V.° B . °= 
Carrasco. = P o r mi compañero Pozo, Die
go Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia fiel distrito de 
ta Audiencia do esta corte. 

Por' la presente se cita, llama y em
plaza á Benito Rocha Xeira. natural de 
Santiago Reboledo, partido judicial de 
Betauzos, en la provincia de la Corana, 
de 34 años de edad, vecino que parece ha 
sido de esta corte, habitante en la Ribera 
de Curtidoros, núm. 13 duplicado, cuarto 
tercero, cuyas señas personales se oxpre-
sau á continuación y cuyo paradero so 
iguora, para que en el término de 10 dias 
se persone en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
piso bajo del cx-convento de las Salesas, á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que so le sigue 
y á otros consortes sobre atentado; aper
cibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, declarándole re
belde. 

Y en su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , requie
ro á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que si fuese habido lo pre
senten en este mi Juzgado, pues en ello 
está interesada la administración de jus
ticia. 

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1875.= 
Sebastian Carrasco. =Antolin Murga.= 

Señas. 
Color moreno, barba poblada afeita

da, ojos pardos, de unos cinco pies de 
estatura; viste Cazadora de color casta
ño con ribete negro, chaleco de paño á 
cuadros fondo gris oscuro y pantalón 
fondo café con rayas blancas.=Hay una 
rubrica. = E s copia de su original.=An 
tolin Murga. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Pedro López, se sacan á 
pública subasta varios bienes muebles, 
tasados en la suma de 8.227 pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, el día 20 de Agosto próximo 
á las doce de su mañana; quedando entre 
tanto los autos de manifiesto en la Escri
banía para que puedan enterarse las per
sonas que deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
P. López. 153—38 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á Francisco Prieto y Estoco, Antonio 
Muiño y.Rodríguez y Ángel Arenas, su 
yos actuales paraderos se ignoran, para 

que en el término de nueve dias que por 
este edicto se les señala comparezcan en 
dicho Juagado y Escribanía de Pozo, sito 
en él Palacio de Justicia, á prestar de
claración eü causa criminal que se sigue 
por hurto. 

Madrid 15 de Julio de 1875.=V. °B . °= 
Carrasco.=Por mi compañero Pozo, Die
go Lozano. 

En virtud de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del distrito fe la 
Audiencia de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes de Doña Emilia de los Dolo
res de la Calle y San Vicente, fallecida 
intestada en esta capital el dia 5 dé 
Mayo de 1875, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en los autos que en este Juzga
do y por la Escribanía det actuario que 
refrenda se siguen sobre dicho abintesta-
to; apercibidos que de no verificarlo les 
¡ .arará »d perjuicio «jue haya lugar. 

Madrid 27 do Julio de 1875. = W B . ' = 
El actuario, Gumersindo Marcilla. 

152—44 
Iftuenuvtfltn. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia de) distrito de Bue-
navista. refrendada del Escribano Don 
Joaquín Carretero, se cita y llama por 
término de 30 dias á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de I ) . Emilio 
Prado y González, de 23 años de edad, 
soltero, hijo de D. Ramón y Doña Lucía, 
que falleció intestado en esta capital el 
dia 16 de Diciembre de 1873 en la calle 
de Alcalá, núm. 2, cuarto tercero, á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan 
á usar de su derecho, presentando los do
cumentos que lo justifiquen; bajo aperci
bimiento. 

Madrid 19 de Julio de 1875,=V. 'B. = 
Blanco.=El Escribano, J. Carretero. 

C o n g r e s o . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 14 de Junio de 1875, el 8k D. Nicolás 
Castillejo Rivarola, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma: habiendo visto estos autos se
g u i d o s cutre partes, de la una el Procu
rador I ) . Andrés Rodríguez Velez, en 
nombre de I ) . Mariano Ontiveros y Fer
nandez, curador ad litem de los menores 
Doña J u a n a y Doña Tomasa Tascon, y 
de la otra el Promotor fiscal del Juz
gado y el Procurador I ) . Manuel Isarria 
y Soriano, en representación de la viuda 
y herederos de D. Francisco Gorbea y 
Murga; y 

Resultando que formado juicio de 
abintestato por muerte de D. C i p r i a n o 
Tascon y Pérez, á él se acumuló la de
manda ordinaria promovida por D. Frau-
cisco Gorbea y Murga contra Doña Inés 
Berní, por su derecho propio y en con
cepto de madre, totora, curadora y legal 
administradora de los bienes de sus hijas 
Doña Sofía Hernando, Doña Juana y 
Doña Tomasa Tascou y Berní, sobre pago 
de cantidad, en cuyos autos se solicitó 
por Doña Juana y Doña Tomasa Tascon 
la declaración de pobreza, y con el objeto 
de .sustanciar el incidente se ha formado 
este ramo de autos: 

Resultando que por parte de las dos 
menores Doña Juana y Doña Tomasa 
Tascon se formalizó la solicitud de de
claración de pobreza, y expusieron que 
no tienen bienes propios ni-más derechos 
que los que resultan eu el abintestato de 

su padre; que los bienes inventariados no 
bastarán á cubrir la carta de dote de su 
madre, que figura por más de 100.000 
reales, y que no han recibido ni reciben 
cantidad alguna de su madre, que es la 
nombrada administradora ó depositaría 
de los bienes del abintestato: 

Resultando que la parte de la viuda y 
herederos de D. Francisco Gorbea y Mur
ga se opuso á la pretendida declaración 
de pobreza, y alegó que no es cierto el 
primer hecho de los fijados por las hijas 
y herederas de Tascon, toda vez (pro s e 
gún resulta de los autos de abintestato, 
Doña Inés Berní es administradora det 
establecimiento zapatería sito en la calle 
de la Luna, núm. 6, que pertenece á las 
menores, y á sus expensas viven, por el 
que contribuyen, y en su nombre la Doña 
Inés Berní, con mayor suma de la señala
da como tipo para la concesión del trata
miento de pobreza; que la carta de dote 
presentada en los autos del abintestato 
uo se halla declarada fehaciente ni eje
cutoriada por los Tribunales, y que aun 
en el supuesto de que las menores se ha
llaran en alguno de los casos del artículo 
182 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el porte, casa que habitan, cuyo alquiler 
es de importancia, y dependientes que 
tienen á su servicio, exceden los produc
tos que disfrutan de los tipos marcados 
en la ley: 

Resultando que el Promotor fiscal so
licitó qnd el incidente se recibiese á prue-
1.a. f GOllld l)<>ña Inés Berní no hiciera 
uso del traslado que también se la con
firió, fué declarada en rebeldía: 

Resultando que recibidos I03 autos á 
prueba se practicó la pertinente articu
lada por las partes, y opuestas tachas á 
dos de los testigos que presentaron las 
menores, también se recibió á prueba el 
incidente: 

Considerando que sea cualquiera la 
importancia de los bienes qúgd&dos á l a 
muerte de D. Cipriano Tascon, en tanto 
que no se liquide el caudal relicto y se 
haga á sus hijas D o ñ a Juana y Doña To 
masa la adjudicación de la parte que l a s 
corresponda cu el h a b e r hereditario, no 
disponen do Sus productos y ;io pueden 
imputárseles p a r a r e s o l v e r si son ricas ó 
deben conceptuarse pobres eu el sentido 
legal: 

Considerando que las menores Doña 
Juana y Doña Tomasa Tascon sólo tienen 
hoy un derecho á los bienes quedados 
por muerte de su padre, y no se acredita 
ô ue posean otros de distinta proceden
cia, asi como tampoco es razón bastante 
que su madre Doña Inés Berní recaude 
los productos de aquellos bienes, puesto 
que siendo la administradora del abin
testato no los disfruta y han de entrar en 
el acervo común: 

Considerando que las menores para su 
prueba presentaron como testigos á Don 
Enrique Fabuel y D. Ángel Brú y Velas-
co, á quienes tacha la parte de la viuda y 
herederos de D. Francisco Gorbea, ale
gando que el primero es dependiente de 
Doña Inés Berní en su establecimiento 
de zapatería y recibe multitud de favores 
de la casa, y el segundo está próximo á 
contraer matrimonio con la Doña Juana 
Tascon. suponiendo en los dos testigos 
un verdadero interés en el resultado do 
estos autos, pero no prueba las tachas 
opuestas: 

Considerando que no se acredita que 
las menores posean bienes ó ejerzan in
dustria por la que contribuyan al Estado 

i con la suma necesaria para negarlas los 
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beneficios que concodo ol art. 181 de la 
ley de Enjuiciamictuo civil, y su solicitud 
debe prosperar en estricta justicia; 

Fallo quo debo declarar y declaro po
bres ] ta ra litigar á Doña .luana y Doña 
Tomasa Taseou y Borní, sin perjuicio 
para su caso de lo dispuesto on los ar 
tieulos 198, P y 2QQ de la citada ley, y 
que no há lugar alas tachas puestas por 
la viuda y herederos de D. Francisco 
(¡ornea á los testigos Enrique Kabuel y 
An.^el Velasco, presentados de parte do 
prueba por las roferidas menores; uotifí-
q u e s e esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y á m á s de hacerla notoria por 
m e d i o de edictos se publicará en los pe
riódicos oíiciales. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, sin expresa condenación 
do costas, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Nicolás Castillejo Rivarola. 

Publicación.—La precedente souten-
cia fué dada, leída y publicada en e l dia 
de su fecha por ol Sr. 1). Nicolás Casti
llejo Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
estando on audiencia pública y por ante 
mí el Escribano, de que doy fé\=Juan 
Zozaya.» 

La sentencia iuserta corresponde con 
su original, de que doy fé y á que me ro-
mito. 

Para que conste y tenga lugar su 
inserción en los periódicos oficiales, pon
go la presente que firmo en Madrid á 15 
de Julio de 1875.=línmendado=ios.= 
q u i = l = vale. = Kl actuario, Juan Zo-
zaya. 

H o s p i c i o . 
• r,-•>:<' .,;«• u'ilr q ni »V»rt«mt| *w» jjdfitnq 

i ) . Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria c i t o , Hamo 
y emplazo á Bernarda Marin Irujo, natu
ral de Puente la Reina, viuda, de 48 
años de edad, que ha vivido en los Cuatro 
Caminos, calle de loa Artistas, casa sin 
número, llamada el Corralón, y cuyas 
señas personales son estatura alta, del
g a d a , o j o s ;r/.ules, cara larga y color bue
no, para que en el -termino, de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á r e s p o n d e r 

á los cargos que la resultan en causa 
criminal que se instruye contra la misma 
por hurto: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto-
da les, tanto civiles como militares, que en 
el caso de ser habida la couduzcan á este 
dicho Juzgado. 

Madrid 20 de Julio de 1875.=Neme-
sio Longúé.=El Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
J u a n a Martínez, que habitaba en la calle 
de la Sierpe, núm. 7, cuarto principal, 
casa de prostitución, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de tercero dia comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar una declaración como testigo 
en causa que en el mismo se siguo por 
atentado. 

Madrid 20 de Julio de 1875 = V . ° B . ' = 
Joaquín de Quero.=El Escribano, Sevc-
riano de Diego. 

Pa l i i c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el actuario, por el 

ijB nte segundo anuncio se cita y l l a m a 

á Doña Catalina Ortiz de Lanzajrorta y 
su marido 1). Ta leo Pérez, sus herederos 
y causahabientes, para que dentro del / 
término de 30 días comparezcan á deducir 
el derecho de que se crean asistidos acer
ca de una obligación hipotecaria, por la 
cantidad de 10.1)43 rs., constituida á fa
vor de dichos señores por D. Antonio Vaz-
qu"z y su mujer Doña Josefa Capón, 
pagadora en dos plazos, como resto de] 
precio en que aquellos vondieron á estos 
la casa núm. 107 nuevo, 7 antiguo de la 
calle de Toledo, con vuelta á la del Bas
tero, por donde está señalada con el nú
mero 2, seguu escritura otorgada en M a 

drid á 25 de Abril de 1812 auto el Es 
cribano de provincia I ) . Manuel Peroz 
Rivas, del que se tomó razón al dia si
guiente en el Registro; y se apercibe á 
los expresados D. Tadeo Pérez y Doña 
Catalina Ortiz de Lanzagorta, sus here
deros y causahabientes que se procederá 
á la cancelación de la expresada carga 
caso de no presentarse á deducir su recla
mación. 

Madrid 23 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
El actuario, Domingo Vázquez y M o n . 

151-60 
U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena. J u e z de primera 
i n s t a n c i a del distrLo de l a Universidad 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria hag> s a 

ber que en la causa criminal que se sigue 
en este J ú z g a l o y Escribanía del q u e r e 

frenda contra D. José María Calvo y T e 
ruel, Vicecónsul que fué de España en 

París, por abandono de d e s t i n o y malver
sación de caudales públicos, se ha decla
rado procesado á I). Enrique Márquez y 
Gaseó, Abogado y empleado que fué <'n 
dicho Vicecousulado, y se ha acordado 
recibirle la oportuna declaración; pero 
como se ignore su paradero, se le llama 
por l a presente, para que dentro d e l tér
mino de 20 dias siguientes al d e su pu
blicación en la Gaceta, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso priucipal del ex-convento de las Sa-
íesas, con el fin de que preste dicha de
claración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Julio de 1S 75.== Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez do prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presento primor edicto so cita,' 
llama y emplaza á todos los quo se crean 
con derecho á heredar á Miguel Pallin, 
natural de Valderas, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar ol dia 23 de Marzo de 1873 en 
la villa de Balbueno, provincia de, Gua-
dalájara, para que en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se pre

senten en este Juzgado á deducir su de
recho en forma legal al juicio de abintes-
tato de aquel que se siguo por la Escri
banía del actuario; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Julio de 1875.=Juau Pablo Feruandez.= 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

C o l m e u a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Üávila, Juez ele prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á un tal Julián Francés, que hace 
tiempo vivió en el barrio de Tetuau, calle 
de San Pedro, y cuya residencia actual 
se ignora, para que en (d término ti" 
dias se presente en este Juzgado á rendir 
una declaración acordada recibirle on 
causa que se sigue en este Juzgado con 
motivo del robo de una capa, reloj y di-
uero á 1). José Pérez Grande. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Julio 
de 1875. =Pedro Aquilino Dávila. = E l 
Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

C h i n c h ó n . 

1). José González Cabeza, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

. Por la presente y en virtnd de provi
dencia de este dia, cito, llamo y emplazo á 
Sebastian de la Cruz, alias Marmalla, ve
cino de Toledo, tratante en caballerías, 
habitante en la puerta del Cambrón, de42 
años de edad, contra quien he dictado 
auto do prisión en 1.° del corriente en la 
causa que contra el mismo y otros instru
yo por robo de muías á D. Santiago Diaz, 
para que comparezca eu este Juzgado en 
el término de 10 dias á fin de prestar la 
declaración indagatoria que tengo acor
dada; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar. 

Por tanto, y no habiendo sido hallado 
,en su domicilio al notiiicársele^ni provi
dencia, é ignorándose su paradero, ruego 
á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
procedan á su busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades nece-
sanas. 

Dado en Chinchón á 14 de Julio de 
1^7:).=José González Cabeza—El a c 
tuario, José Novo. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C e n t r o . 

En yútad de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Centro se cita 
'a Cayetano Delgado Camuñas, mozo de 
cuerda, que dijo vivir calle de San Cos
me, núm. 11, cuarto bajo, y después en 
la Travesía del Almendro, cacharrería, 
para que en el dia tí del próximo mes de 
Agosto, á las tres de la tardo, comparez
ca en dicho .1 uzgado, sito en ol piso bajo 
de la Audiencia territorial, á celebrar jui
cio dé faltas con Hilario Alonso Montaña; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

El Secretario, Jbsé de Soto. 

C a r a b a o , 

El repartimiento de 1 
territorial de este pueblo p a i > W 
to ano económico do i ^ - P * «1 
expuesto al público,en ¿ * 7 * ' ¿ h ^ 
este Ayuntamiento 

<> — « « « « " T i n o por t é W i 

dias, para que los c o n t r i ^ ' " 1 ^ 
comprendidos puedan entZlü* *T¡ 
«ar las reclamaciones um> ^JdtJ 
nientes. H a*eo¡7* 

Carabanchel Bajo 2R A 
1875.=E1 Alcalde, Luis fiéjt.^ 

C o l m e n a r % i e ] t ) 

El domingo 15 de A g ^ o n¿ 
once á doce de la mañana t i l 
cu la sala capitular de esta y 11* ^ 
mate en pública subasta délas' h 
han de ejecutarse en el p i s o W * q * 
Casa Consistorial y local fo^. 
carnicería y que mira á la p a r t e 7 ? 

to y han de servir para oficina,**¡ 
Ayuntamiento; cuya subasta se c*Ui? 
rál>ajo las condiciones queestarfa 
manifiesto, sin admitirse postara^ * 
ceda de la cantidad de 3.787 ra 
han sido presupuestadas. 

Colmenar Viejo 27 de Julio de 187? 
Pedro García. 

Extremcra . 

En los dias 1 y 8 de Agosto próxia. 
de nueve á diez de sus mañanas, « ¡ ¿ 
bastan en esta villa los pastos do lo» Cq. 
ros no vendidos, de los Llanos y d» \u 
Cañadas en este término, cuyo prodocto 
se destiua'á cubrir los gastos del 
puesto municipal del año écoaónwi 
de 1875-76. 

Servirá de tipo para la subasta a 
cantidad de 375 pesetas. 

Extremera 24 de Julio de l87ó.=L 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

flteal S i t io de Eli Pardo. 

El apéndice al amillaramientija' 
repartimiento de la contribución tMti»-
rial de este Sitio, correspondiente alie* 
tual a ñ o oconómie . i d" 1S7Ó á 7''-, ¿- .-
Han terminados y expuestos al publico» 
la Secretaría do este Ayuntamiento Mr 
término de ocho dias, á contar deiéa" 
fecha, para oir reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo 27 i l e « * 
1875.= El Alcalde, Loon Martiu Botdfc 

VialtlMecha. 

Por renuncia del que la obtenía* 
halla ^ acaute la plaza de guarda nraaifr 
pal déla I H i e s a b, val d- ' 
vecinos, dotada con el sueldo deump 
seta 25 céntimos diarios. 

Los que deseen solicitarla 
sus solicitudes documentadas en a . 
mino de ocho dias al Sr. ^JJ^Á 

dente, pasados los cuales i e o * 
nombramiento en el que reúna b e 
sitos que las leyes previenen. j , 

Valdilecha 26 de Julio de J° • 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A j a l v i r . 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal, correspondiente al presente 
año económico de 1875 á 76, á liu de que 
loscontrihnyentespuedan enterarse de él. 

Lo «pie se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes. 

Ajalvir 26 de Julio de 1875.=E1 A l 
calde, Mariano González Alarilla. 

Anuncios. 
AVISO. 

Jos Cnatn 
carretera de Francia, se . 
el dia 29 del pasado JAlte**/ 
media de la noche, un cMlo '" ' í* ' 8 ' 
taño oscuro que tira á colorado, e r * ^ 
tuda, mancha Manea en h ?>• " ' 
cortada, a la altura de los c o r v e j ón *^ 
cakudo de una pata y en ia otr» {* 
cha, alzada á ia marca p roxnn j *^ 
llevaba albardon y br'uU-^L* 
que lo ha va recogido se ^ ' ^J -n í * * 
en la calle del Zarzal, núm. ¿< J^4j 

I á Antonio Alcaide. 
í —•—2a¡r^ 


